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Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE:                11001-33-35-010-2018-00498-00 

ACCIONANTE:               FLORITZA CASALLAS PALACIOS Y OTROS            

ACCIONADO:        NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO    

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Previo a conceder el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (fs. 255 a 257), contra la 

sentencia de veintiocho (28) de septiembre de 2020, en virtud de la cual se 

accedió a las pretensiones de la demanda (fs. 242 a 253); se comunica a los 

extremos de la litis, que la audiencia de conciliación se realizará el día LUNES (8) 

DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS CUATRO DE LA TARDE 

(4:00 p.m.). Por la Secretaría del Juzgado, se les informará a las partes el link por 

el cual se realizará la citada audiencia.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

Juez 

 

 

 

 

                

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a las 
partes la providencia anterior hoy 
________________________ a las 08:00 A.M. 
 

 
LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 
 
 

Firmado Por:



 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ 

JUEZ 

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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